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Introducción  

En México se ha visto que existe una gran población de perros y gatos callejeros, 

ya sean por que los han abandonados o por que  han nacido  en situación de 

calle, se estima que  la cantidad de perros y gatos  esta  por los 19 millones,  esta 

cifra es preocupante, porque si nos realizamos la pregunta de ¿Quiénes se hacen 

cargo de estos perros y gatos?  La respuesta es que a pesar de que existen 

asociaciones o por parte del ayuntamiento  que hacen acciones por ayudar 

algunos perros y gatos, son pocas las asociaciones  que se preocupan por darles 

de comer, agua o un techo, pero no se sabe si cuentan con un protocolo de 

desparasitación o vacunación, y aquellos animales que no cuentan con la fortuna 

de ser ayudados, con ellos no existe un cuadro de vacunación ni desparasitación, 

esto es preocupante ya que estos animales que no son cuidados pueden llegar 

a trasmitir enfermedades a los humanos, como infecciones estomacales, 

parasitosis, conjuntivitis, en dados casos la rabia,  o problemas de erlichia  que 

este último es trasmitido por la garrapata. 

 

 

No dejando a un lado que para la sociedad también es un problema por el mal 

aspecto que da a una ciudad, el ver perros callejeros peleándose por perras en 

celo, perros sacando la basura porque ellos están buscando alimentarse, o los 

perros que atacan a las personas, es una mala impresión.  

 

En el marco metodológico está conformado por la información recabada en 

artículos, libros, investigaciones y datos de libretas de las campañas de 

esterilización que se realizan en la ciudad de Comitán de Domínguez, intentando 

observar el impacto de las campañas de esterilización durante estos últimos 

años. 



 Visualizando la cantidad de perros y gatos callejeros la propuesta de esta 

investigación es la de implementar las campañas de esterilización como método 

para evitar la proliferación de perros y gatos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capítulo I marco metodológico  

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

 

 

 En México no existe un censo sobre mascotas o animales domésticos. Sin 

embargo, la Asociación Mexicana de Médicos Veterinarios Especialistas en 

Pequeñas Especies (AMMVEPE) estima que hay alrededor de 28 millones. De 

este universo, más de 23 millones son perros y gatos, de los cuales el 30% son 

de hogar y el restante 70% está en situación de calle. 

 

 

 

De acuerdo con el censo 2016 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), México es el país de la región de América Latina con el mayor número 

de perros en la región, con aproximadamente 19.5 millones en todo el país. 

(Álvarez D. G., 2018) 

 

 

 

Por lo consiguiente ese 70% de perros o gatos que seguramente sufrieron 

abandono o son crías de los perros o gatos en situación de calle se considera 

para salud pública un foco de infección por que nadie se hace cargo de ellos.   

Según INEGI México se encuentra en el tercer lugar respecto al maltrato animal 

ya que solo el 30% de los 19.5 millones  de perros que existen en el país tienen 



dueño, el restante se encuentran en   situación de abandono y maltrato animal 

cifra que crece un 20% anual. (Álvarez D. G., 2018) 

Todos estos animales sufren de golpes, enfermedades que no son tratadas, “¿en 

que afecta a la sociedad y a la salud pública que exista esta población de 

animales en situación de calle? y ¿cómo se solucionaría toda esta problemática 

de los perros en situación de calle y reducir estos contagios?”. 

 

 

 

Existen enfermedades zoonoticas como la rabia, que es una enfermedad viral 

trasmitida entre los perros por la saliva y a los humanos por la mordedura, como 

también las enfermedades parasitarias, bacterianas o por hongos que ellos 

pueden contagiar tanto como entre ellos y a los humanos, también están las 

enfermedades  que se contagian entre ellos como la enfermedad del moquillo 

que es una enfermedad viral con alta morbilidad y mortalidad si no se trata, como 

otras enfermedades como parvovirus, por parásitos y bacterias. 

   

 

 

 Una enfermedad muy común del aparato reproductivo es la trasmisión por la 

copula o las secreciones del TUMOR VENEREO TRASMITIBLE(TVT), 

problemas de piometra, tumores mamarios, paros distócicos, como entre otras 

enfermedades, de la cuales nadie se hace cargo o pocos animales son ayudados 

por la sociedad, pero no se puede abarcar a toda la población de perros y gatos. 

 

 

 



 

En la sociedad afecta de manera visual por lo que los perros al no tener comida 

ellos están buscando en la basura hay exceso de basura, para el turismo hay una 

mala impresión y en la ciudad de Comitán en el estado de Chiapas en el basurero 

municipal, se encuentran las jaurías de perros y estos ya se consideran salvajes 

por lo que ellos la manera en que buscan alimentarse es matando a los becerros 

de los barrios que colindan con el basurero municipal.  

 

 

 

  Lo que se buscan las campañas de esterilización es reducir la tasa de 

reproducción de los perros callejeros, evitar todas las enfermedades zoonoticas, 

así para ya no dar una mala imagen de la ciudad de Comitán. 

 

Álvarez, D. G. (27 de noviembre de 2018). Senado de la Republica . Obtenido de 

https://www.senado.gob.mx/64/gaceta_del_senado/documento/86584 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Objetivo 

Objetivo general   

Analizar la problemática de los perros y gatos que se encuentran en situación de 

calle, con la finalidad de demostrar los problemas que pueden provocar, las 

enfermedades que se trasmiten entre ellos y los cuales son zoonóticas y así 

buscar la solución para que ellos no se sigan reproduciendo, como lo es la 

esterilización. 

 

 

 

Objetivos específicos: 

A) Analizar la situación en Comitán sobre el abandono, y como se encuentra 

la cultura con el bienestar animal. 

B) Demostrar las enfermedades que se dan entre perros y las enfermedades 

zoonoticos derivados de los perros y gatos en situación de calle que tienen 

consecuencia en la salud pública y a la sociedad. 

C) Dar a conocer a la sociedad la importancia y los beneficios de la 

esterilización. 

 

 

 

 

 

 



Justificación  

 

Ante la situación en México de la existencia de 19.5 millones de perros y el 70% 

de esto se encuentran en situación de abandono, dentro de este porcentaje, 

perros y gatos si han sido abandonados y otra parte son nacidos en la calle.    

 

 

 

Sabemos que los perros y gatos no son seres independientes, ellos necesitan 

cuidados preventivos para evitar enfermedades, como la vacunación y la 

desparasitación, como bien sabemos ellos no cuentan con estos cuidados, lo cual 

puede desencadenar problemas zoonoticos como problemas parasitarios, rabia 

y erlichiosis, y también se encuentran las enfermedades que se dan entre perros 

como  lo es el TVT, piometras y partos distócicos esto suele ser un problema para 

la sociedad y salud pública, por que como no hay  un cuidado preventivo  las 

perras se pueden seguirse reproduciendo sin ningún control y esta población 

sigue aumentando. 

 

 

 

En la actualidad en las campañas de esterilización se realizan la técnica 

quirúrgica de mínima invasión, las campañas de esterilización en la ciudad de 

Comitán Domínguez, se realizan las campañas cada 15 días, con la asociación 

PRODEFA y las campañas se empezaron en el año 2001, se inició con médicos 

de la ciudad de México, quienes vinieron a implementar la técnica de mínima 

invasión, actualmente esta misma es la que se realiza en las campañas. 

 



Las campañas de esterilización representan una de las barreras que nos ayudan 

a reducir los problemas sanitarios, de salud pública y zoonosis, ya que este tipo 

de campañas al ser de bajo costo ayuda a que más personas tengan acceso a 

este servicio, reduciendo cada vez más los índices de enfermedades y de 

animales en situación de abandono. Actualmente en localidades cercanas a el 

estado de Chiapas de han presentado casos no aislados de rabia tanto en 

animales como en personas cercanas al nicho de infección.  

 

 

 

En enero de 2023 se confirmó el virus rábico en un zorro gris de Sonora y, 

actualmente, se da seguimiento a nueve personas que tuvieron contacto con él. 

Durante ese mismo mes, en Oaxaca se han reportado tres casos sospechosos 

de rabia transmitida por murciélagos. Anteriormente, en diciembre de 2022, se 

notificó otro caso de rabia humana en Nayarit, tras la agresión de un gato sin 

antecedente de vacunación. (salud, s.f.), ante esta situación es importante 

promover las campañas de esterilización para evitar problemas en salud pública.  

 

 

 

 Además, tomemos en cuenta que el primer celo de las hembras aparece entre 6 

a 10 meses y experimenta un ciclo ovárico cada 6 meses, entre los 2 y 6 años de 

edad las hembras son relativamente constantes tanto en la duración de su ciclo 

como el intervalo entre ellos. A partir de los 7 años, una vez pasada la edad 

reproductiva optima, es probable que suceda múltiples modificaciones como 

incremento progresivo del intervalo interastral, reducción del tamaño de las 

camadas en perras de cría. (Valera)  



 Esto nos indica que las perras llegan hacer prolíficas, y en caso de las gatas, 

estas son de celo inducido, por eso mismo se realiza esta investigación de la 

importancia de campañas de esterilización para plasmar que tanta relevancia 

tiene en esta ciudad de Comitán las campañas de esterilización y así ayudar a 

reducir el número de población de perros y gatos.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



HIPOTESIS 

 

En la ciudad de Comitán de Domínguez, Chiapas; se ha llegado a ver situaciones 

de perros en abandono, lo cual cuando una hembra llega a entrar en celo son 

mandas varios perros que permanecen junto a ella, es ahí donde se encuentra el 

primer problema esos perros se vuelven agresivos por querer cuidar su territorio, 

y empiezan las peleas entre ellos y los ataques de los perros con las personas. 

   

 

 

Estos perros y gatos que fueron abandonados o son crías de estos mismos 

perros   ocasionan problemas como de TVT, piometra, partos distócicos, y como 

problemas a la salud pública, están las enfermedades de rabia, que actualmente 

están reguladas, pero nadie previene. 

 

 

 

Otra afección zoonótica es la erliquiosis que, además de causar la muerte en los 

perros y gatos que no reciben a tiempo el tratamiento, se transmite a los 

humanos, a través de las garrapatas, y causa síntomas como fiebre, dolores 

musculares y de cabeza. Pese a lo peligrosas que resultan estas enfermedades, 

todas pueden ser prevenidas con una adecuada y continua desparasitación 

interna y externa de los perros y gatos. Sin embargo, los animales que viven sin 

dueños y sobreviven diariamente de sobras y de comida cruda regada en la 

basura, carecen de estos cuidados. (Sandoval, 2021) 

 



La sociedad influye de manera que, en la ciudad de Comitán de Domínguez en 

la parte del basurero, se han visto casos de ataques a becerros, porque estos 

perros están en situación salvaje, por lo cual ellos tienen que cazar para poder 

comer, y por parte de las autoridades aún no han hecho nada para solucionar 

ese problema. 

 

 

 

Hipótesis: A mayor información e implementación de esterilización canina, menos 

tasa de natalidad, por ende, menos perros en situación de calle y proliferación de 

enfermedades. 

 

 

 

La manera en la que se puede empezar a solucionar estos problemas de 

reproducción en los animales seria de esterilizar, para evitar tanto las 

enfermedades entre ellos como las zoonóticas, y bajar el índice de natalidad en 

perros y gatos en situación de calle. Una manera para ayudar a la sociedad, seria 

implementar las campañas de esterilización con ayuda de ayuntamiento para 

aquellas personas de bajos recursos, y teniendo en cuenta que sería para perros 

y gatos en situación de calle o rescatados. 

 

 

 



Diseño Metodológico 

Según el tipo de estudio la investigación que se realiza es de tipo mixto por que 

se toman en cuenta que porcentaje de perros y gatos son esterilizados, cuales 

no y el por qué, tomando en cuenta las creencias que tenga cada persona por 

culturas y tradiciones. El diseño de investigación tiende a ser retrospectivo por 

que tomaremos datos de años pasado, para poder saber si existe un progreso y 

la importancia o beneficio. 

 

 

 

La población a estudiar en esta investigación serán los perros y gatos. La muestra 

son estos mismos, pero aquellos que estén en situación de calle o estuvieron y 

que no sean de razas y mestizos, se evaluara los que lleguen a las campañas de 

esterilización en la ciudad de Comitán, para poder determinar la importancia de 

estas campañas. 

 

 

 

Esta investigación tiene un enfoque cuantitativo- cualitativo porque se tendrá que 

medir   a cuantos perros se han esterilizado, cuantos no, y números de las 

localidades que, si han implementado este programa, y el por qué no realizan las 

esterilizaciones y que creencias tienen sobre este tema. También es 

investigación practica porque tenemos información sobre las campañas de 

esterilización, los antecedentes, pero ahora tenemos que ver como llevaremos la 

solución ante la importancia de campañas de esterilización, ver qué beneficios 

dan ante la sociedad y la salud pública, pero no es aplicada por que tenemos 

tiempo de 6 meses.    



En esta tesis se implementa un tipo de investigación mixta ya que   se tienen que 

recabar información documental, basada en medios tanto digitales como 

impresos, de campo porque se observan campañas de esterilización en el campo 

que se dan los fenómenos.   

 

 

 

Para poder realizar toda esta recolección de datos se usarán instrumentos como 

la entrevista, las encuestas y observación para poder recolectar, las encuestas 

se realizaran a 20 personas. Algunas consideraciones éticas son que los dueños 

de los perros y gatos, así como médicos veterinarios a los cuales se entrevistan 

y se aplican encuestas, quienes están previamente informados y los datos 

solamente se usaran para fines de investigación educativa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAPITULO II: ORIGEN Y EVOLUCIÓN DEL TEMA  

Antecedentes históricos  

La Asociación Médica Veterinaria de Humane Society está alentando a los 

profesionales veterinarios de todo el mundo a participar en el Día Mundial de la 

Esterilización para ayudar a aumentar la conciencia sobre la necesidad de 

esterilizar/castrar para salvar vidas animales. Lanzado en 1995, el Día Mundial 

de la Esterilización es una campaña anual que tiene como objetivo alentar a las 

personas a salvar vidas animales mediante la esterilización y castración de 

animales de compañía y gatos salvajes. El Día Mundial de la Esterilización se 

celebra anualmente el cuarto martes de febrero (28 de febrero de 2023), pero su 

evento, sin importar cuán grande o pequeño sea, puede tener lugar en cualquier 

momento durante el mes de febrero, que se reconoce como el Mes de 

Concientización sobre la Esterilización/Castración. (HUMANE SOCIETY 

VETERINARY MEDICAL ASSOCIATON , 2022) 

 

 

 

 No se conoce exactamente   la fecha en la cual se realizó la primera cirugía   de 

esterilización o la primera campaña, pero si se conoce la situación por la cual se 

iniciaron estas campañas de esterilización.  Se sabe a nivel mundial la existencia 

de perros y gatos callejeros, y en algunos lugares han tenido problemas con el 

control de crecimiento poblacional de perros y gatos, es por eso que en algunos 

lugares han optado por las campañas de esterilización para ayudar a reducir la 

natalidad de los perros y gatos que se encuentran en situación de calle. 

 

 

 

 

 



 La población de perros en situación de calle es la manifestación de una serie de 

factores socioeconómicos y culturales que tiene su origen en la insuficiente 

educación ciudadana y en una deficiente legislación sobre el impacto de los 

canes en el medio ambiente y en la salud pública (De la Reta, 2018)   

 

 

 

En Argentina, se sabe del Programa nacional de tenencia responsable y sanidad 

de perros y gatos, los métodos empleados para controlar la población canina 

habían resultado descoordinados e ineficientes, además de carecer de 

fundamentos éticos y de un verdadero diagnóstico de situación que permita llevar 

a cabo un plan eficiente. El municipio de Río Cuarto, Provincia de Córdoba, 

promulgó la creación de un Centro de Esterilización Municipal en el ámbito del 

Ente Descentralizado de Control Municipal (EDECOM), contando además con un 

centro de reinserción de canes en situación de maltrato y abandono, y otras 

ordenanzas referidas al control de perros. (De la Reta, 2018)  

 

 

 

Al ver todas estas situaciones las autoridades han buscado implementar ciertos 

programas sin que se lleve a cabo la eutanasia sin ser necesaria, en estos 

programas se busca evitar problemas de salud pública y también a la sociedad 

evitando dar mal aspecto al lugar. No en todos los países o lugares se realizan 

estas campañas ya sea por falta de cultura o por la parte económica, prefieren 

usar otros métodos.  



 El interés del control de la reproducción canina en México data la década de los 

años 90, en que se inician las semanas nacionales de vacunación antirrábica 

canina observándose que cada año aumentaba el número de perros vacunados, 

lo que propició un dialogo positivo con organizaciones de la sociedad civil y con 

escuelas de medicina veterinaria, concluyéndose que la estrategia efectiva con 

el fin de lograr estabilizar el crecimiento poblacional era la esterilización de tipo 

quirúrgica. (México, Esterilización quirurgica de perros y gatos, 2017)  

 

 

 

 Es así como se toma de referencia esta fecha con la que podríamos decir que 

se inician las campañas de esterilización. En 1994 participaron solamente 10 

entidades, realizando al final de ese año alrededor de 8 mil esterilizaciones. De 

forma gradual se fueron sumando el resto de los estados, esterilizándose en el 

periodo de 1994 a 1999 alrededor de 104 mil animales. Para el periodo de 2000 

a 2016 se esterilizaron en México 4.8 millones de perros y gatos de manera 

gratuita participando todas las entidades del país.  

(México, Esterilización Quirúrgica de Perros y Gatos, 2017) 

 

 

 

Al realizar una entrevista con el medico Baraquiel Solís Castillo, quien es el que 

se ha dedicado a las campañas de esterilización en esta ciudad y otras más del 

estado de Chiapas.  Se hace mención que en el 2002 se inició el movimiento de 

ver por los animales que se encuentran en situación de calle o que sufren o han 

sufrido maltrato, en el 2006 se realiza la primera campaña masiva de 

esterilización canina y felina esto se realiza junto a la asociación PRODEFA 

(protección y Defensa Animal) junto con el medico Baraquiel Solís Castillo 

(veterinaria Beethoven) esto se logró junto con otra organización de la cd. De 



México ANDES (Animales Desamparados) en esa primera campaña se lograron 

realizar la cantidad de 200 animales en una semana, estas campañas se 

realizaban una vez o dos veces al año, fueron 6 años en donde PRODEFA trabajo 

con recursos propios generados a través de rifas, eventos de teatros y algunas 

donaciones. 

 

 

 

Siendo hasta el 2012 que el ayuntamiento de Comitán de Domínguez, Chiapas; 

se interesó por el bienestar y buen trato a los animales y a la salud poblacional, 

a partir del año 2013 se empezaron a realizar campañas periódicas cada 14 días 

por parte de la asociación de PRODEFA, todo esto se logró a la constancia de 

las protectoras que hacen parte de la asociación. Hasta el día de hoy 1 de abril 

del 2023 se han llevado a cabo 218 campañas de esterilización en esta ciudad. 

Cabe mencionar que   las campañas por parte del ayuntamiento se realizan cada 

viernes en las instalaciones de control canino.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Capitulo III: MARCO TEORICO  

 

Importancia de campañas de esterilización  

Las campañas de esterilización es una acción puntual que los centros 

veterinarios ponen a disposición de los dueños de mascotas para poder 

esterilizar a sus mascotas de forma más económica sin renunciar a la calidad de 

una correcta cirugía. (Gobierchio) 

 

 

 

Generalmente estas campañas de esterilización están pensadas para animales 

jóvenes o de mediana edad sin ninguna patología asociada, en las que la cirugía 

va a realizarse bajo anestesia general de forma rápida y segura porque además 

los animales jóvenes y de mediana edad se recuperan por norma general, mejor 

de la anestesia que los animales geriátricos. Existe muchas problemáticas sobre 

los perros y gatos en situación de calle, un punto importante es la sobrepoblación 

que se encuentran en la calle tanto de perros como gatos. (Gobierchio) 

 

 

 

En Costa Rica, una iniciativa de esterilización de bajo costo denominada 

"Proyecto McKee" ha trabajado con los veterinarios para esterilizar al 20% de la 

población canina y prácticamente eliminar los albergues para animales. Y las 

campañas de esterilización en Estados Unidos han dado resultados notables. 

(Gobierchio) 

 



 

Según la revista Animal People, alrededor de dos tercios de los perros con 

dueños, y el 70% de todos los gatos en este país han sido esterilizados o 

castrados, un logro que ha ayudado a reducir drásticamente la población de 

animales abandonados. Los expertos en salud veterinaria indican que ser un 

dueño responsable implica brindar a la mascota casa, alimentación, ejercicios, 

atención veterinaria y un método eficaz para evitar la reproducción no deseada. 

(Gobierchio) 

 

 

 

Entre las responsabilidades más importantes del dueño de una mascota está la 

de asegurarse de que no contribuya con sus camadas a los miles de animales 

no deseados. Perros y gatos tienen dos celos por año, y las camadas medias 

oscilan entre cuatro y ocho crías. Para controlar la reproducción se usan, 

básicamente, dos métodos: encierro y cirugía (hay anticonceptivos para 

mascotas, pero todavía no son comunes). El primer método exige mantener 

separados a machos y hembras durante el período de celo, sólo es aplicable en 

caninos, requiere de un alto grado de atención por parte del dueño y resulta poco 

eficaz. (Gobierchio) 

 

 

 

 



 

Para los especialistas, la cirugía es el método más eficiente de control en felinos 

y caninos, y no tiene contraindicaciones para el animal. Se realiza solamente una 

vez en la vida, a las hembras que no han tenido crías -o si las han tenido, 45 días 

después del parto- , y no deben estar en celo en el momento de la cirugía. 

(Gobierchio) 

 

Merritt Clifton, director de la revista Animal People, afirma que la esterilización es 

la forma más eficaz de reducir el número de nacimientos no deseados y de evitar 

las matanzas masivas de animales, aunque precisa que "para que comience a 

producir una declinación de la población, se debe esterilizar al 70% de la 

población canina y felina callejera".  En México los perros callejeros tanto para 

zonas urbanas como rurales siguen siendo parte del paisaje, Actualmente, 7 de 

cada 10 hogares en México cuentan con una mascota. De hecho, el Consejo 

Nacional de Población (CONAPO) revela que el número de perros domésticos 

aumentó 20% del año 2008 al 2018; mientras que, alrededor del 80% de los 

habitantes con mascotas tiene caninos en su hogar. (Álvarez D. G., 2018) 

 

 

En México no existe un censo sobre mascotas o animales domésticos. Sin 

embargo, la Asociación Mexicana de Médicos Veterinarios Especialistas en 

Pequeñas Especies (AMMVEPE) estima que 

hay alrededor de 28 millones. De este 

universo, más de 23 millones son perros y 

gatos, de los cuales el 30% son de hogar y el 

restante 70% está en situación de calle. 

(Álvarez D. G., 2018) 
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De acuerdo con el censo 2016 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), México es el país de la región de América Latina con el mayor número 

de perros en la región, con aproximadamente 19.5 millones en todo el país. De 

acuerdo con diversas fuentes, 70% de los perros y gatos que viven en la calle 

sufrieron de abandono o son crías de canes y felinos abandonados sin esterilizar, 

lo cual es un problema de salud pública toda ave que la carencia de condiciones 

higiénicas adecuadas supone un foco de infección, a lo que se suman las 

condiciones en las que habitan los animales. (Álvarez D. G., 2018) 

 

 

 

Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), México se 

encuentra en el tercer lugar respecto al maltrato o crueldad animal, ya que sólo 

el 30% de los 19.5 millones de perros que existen en el país tienen dueño. El 

restante 70% está en las calles y son, o fueron, víctimas de abandono y maltrato, 

cifra que crece un 20% anual. (Álvarez D. G., 2018) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Impacto de las campañas de esterilización   en la salud pública 

  

Los perros no deberían estar en la vía pública por cuestiones de salud, ya que 

pueden transmitir enfermedades al humano, por ejemplo, a través de las heces 

fecales, y también por seguridad, pues algunos se tornan agresivos. 

Especialistas y protectores de animales coinciden en que la solución es alentar 

la esterilización y la tenencia responsable. (UNAM, s.f.) 

 

 

 

A nivel nacional se recogen aproximadamente 696 toneladas de excremento al 

día. Datos de la Secretaría de Salud del Distrito Federal revelan que tan sólo en 

esta ciudad se produce más de media tonelada de heces fecales a diario, que 

suman 182 toneladas al año. Cuando las heces fecales se secan o pulverizan 

viajan en el aire y pueden ocasionar enfermedades como conjuntivitis 

(inflamación de la conjuntiva del ojo), también se pueden adherir fácilmente a la 

comida que se consume en los puestos ambulantes y así ocasionar 

enfermedades bacterianas como salmonelosis o parasitarias, aseguró el médico 

veterinario Carlos Esquivel. (UNAM, s.f.) 

 

 

 

 

 

 

 



De acuerdo con Raymundo Iturbe Ramírez, responsable de Diagnóstico 

Virológico del Departamento de Microbiología e Inmunología de la Facultad de 

Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UNAM, hay más de 140 enfermedades 

que los humanos pueden contraer a través del contacto con perros. (UNAM, s.f.) 

 

 

 

Entre las más comunes en los callejeros está la sarna, enfermedad de la piel 

causada por un ácaro, la cual provoca dermatitis de aspecto alarmante; se 

contagia fácilmente entre todas las especies, pero es de fácil tratamiento. Otra 

de las más conocidas y temidas es la rabia. Iturbe Ramírez explicó que esta 

enfermedad es muy antigua. Data del Siglo XXII a.C., según los registros del 

Código Hammurabi, y a la fecha es incurable. “A nivel mundial la rabia ocupa el 

décimo lugar de muerte por infección en humanos, con aproximadamente 60,000 

casos al año.” Esta enfermedad es sumamente infecciosa, ataca al sistema 

nervioso central y es fatal. “Cuando se manifiestan los signos, la muerte ocurre 

en aproximadamente 10 días. Afortunadamente, la Secretaría de Salud asegura 

que en México no ha habido casos de rabia en humanos transmitida por perros 

desde el 2002; sólo se registran casos a causa de mordidas de animales 

silvestres”, aseguró el académico de la UNAM, Iturbe Ramírez. (UNAM, s.f.) 

 

 

 

 

 

 



La mejor forma de prevenir ésta y otras enfermedades es la educación a los 

dueños, a la sociedad en general para evitar la exposición, así como la formación 

de personal capacitado en la prevención. En opinión del especialista en virología 

e inmunización de animales, las campañas de vacunación masiva gratuita por 

parte del gobierno han ayudado al control de la rabia en México. (UNAM, s.f.) 

 

 

 

 

 En el país existen organizaciones que se dedican a las campañas de 

esterilización como son aquellas de gobierno como asociaciones independientes 

que se dedican a realizar estas campañas con el objetivo de ayudar a reducir la 

cantidad de perros y gatos que se encuentran en la calle, a pesar de que 

pareciera algo imposible esta es una de tantas cosas por hacer para reducir este 

número. De acuerdo con uno de los principales objetivos de la Asociación 

Mexicana de Medicina de Gatos A.C., durante el pasado mes de febrero de 2022 

se llevó a cabo la 2a. Campaña Nacional de Esterilización AMMeGa, la cual tiene 

como propósito, contribuir al control de la sobrepoblación felina en nuestro país 

y brindar la posibilidad de que todos los gatos tengan acceso a los beneficios 

adicionales de la esterilización. (Cossío) 

 

 

 

En esta segunda edición se esterilizaron de forma gratuita 1533 gatos, gracias a 

los socios de diferentes estados que activaron la campaña en sus centros 

veterinarios de forma gratuita, superando las 1063 esterilizaciones realizadas en 

la primera edición en 2021.  (Cossío) 



Los gatos son una especie muy prolífica; en el 2020 MSD Salud Animal México 

estimó más de 10.5 millones de gatos en nuestro país. Sabemos que los 

albergues se encuentran saturados y existen millones de gatos en situación de 

calle, expuestos a una cantidad de condiciones amenazantes dentro de las que 

se encuentran: 

 

• Falta de agua y alimento. 

• Falta de agua, alimento y atención médica. 

• Situaciones medioambientales extremas (frío, calor, lluvias, etc.). 

• Ataques de humanos, perros u otros gatos.  

• Accidentes como caídas o atropellamiento. (Cossío) 

 

 

 

Están demostrados los beneficios adicionales de la esterilización en la salud y 

bienestar del gato, dentro de los que se encuentra la disminución del riesgo de 

padecer infecciones retrovirales, como leucemia viral felina, ya que en gatos 

esterilizados disminuyen las peleas, 

no existe contacto sexual y al no 

haber camadas, no hay transmisión 

vertical (de la mamá a los cachorros). 

La difusión de estos beneficios es 

fundamental para que cada vez más 

personas estén convencidas de la 

esterilización de sus gatos. (Cossío) 

 



 

Gráfica 3. El 4.2% de los machos 

presentó criptorquidismo, alteración 

reproductiva frecuente que debe ser 

considerada en la planificación de este 

tipo de campañas, ya que 

independientemente de la localización 

de los testículos, ambos deben ser retirados. (Cossío) 

 

 

 

Si bien esta campaña se ha realizado tradicionalmente en febrero con motivo del 

día mundial de la esterilización animal (World Spay Day), que se celebra el último 

martes de ese mes, es importante continuar midiendo esta condición en 

diferentes épocas del año con la finalidad de establecer -de acuerdo al ciclo 

reproductivo poliéstrico estacional de esta especie- el mejor momento para 

programar campañas de esterilización, teniendo como objetivo que el menor 

porcentaje de gatas lleguen enteras al inicio de la estación reproductiva, evitando 

así, la posibilidad de estar gestantes al momento de la cirugía y las 3-4 camadas 

que pudieran tener en el año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



A dos años de la constitución de AMMeGa, suman más de 3000 gatos 

beneficiados por la “Campaña Nacional de Esterilización” y el “Programa de 

Esterilización para Gatos Ferales y Callejeros” (donde se benefició a 406 gatos 

en diciembre del año pasado), sin embargo, estamos conscientes de que faltan 

millones más (Cossío)  

 

 

 

Perros y gatos esterilizados en campañas de esterilización en el municipio 

de Comitán.  

 

Se encontró información de parte de la asociación Protección y Defensa Animal 

(PRODEFA), de hace tres años, actualmente las campañas de esterilización se 

realizan cada 15 días, llevando en total 221 campañas de esterilización.  

 

 

 

 

 

Mes Periodo
Perros 

machos

Perros 

hembras

Perros 

machos de 

protectoras 

Perros 

hembras de 

protectoras 

Gatos 

machos

Gatos 

hembras

Gatos 

machos de 

protectoras

Gatos 

hembras de 

protectoras 

Total

12/01/2019 C.128 5 14 6 0 2 11 0 0 38

26/01/2019 C. 129 6 15 1 2 4 9 2 0 39

27/01/2019 C.130 2 9 0 0 0 2 0 0 13

02/02/2019 C. 131    3 3 1 2 2 10 1 1 23

23/02/2019 C. 132 2 18 0 2 5 8 0 1 36

09/03/2019 C.133 5 10 2 2 0 1 0 0 20

23/03/19 C.134 6 14 1 0 2 5 1 2 31

06/04/2023 C. 135 1 11 1 3 2 5 1 2 26

27/04/2019 C. 137 4 19 0 3 1 8 1 2 38

04/05/2019 C. 138 0 6 1 0 2 3 0 2 14

18/05/2019 C. 139 6 15 4 2 2 9 2 2 42

01/06/2019 C.140 4 19 0 2 5 11 0 0 41

15/06/2019 C. 141 6 10 0 0 5 13 0 0 34

29/06/2019 C.142 9 18 3 3 3 6 0 3 45

13/07/2019 C.143 0 16 0 0 4 16 0 0 36

27/07/2019 C. 144 3 15 0 2 4 10 0 0 34

10/08/2019 C. 145 4 10 1 6 10 12 0 0 43

24/08/2019 C. 146 3 17 0 2 5 13 0 2 42

07/09/2019 C. 147 2 12 1 2 2 4 0 3 26

21/09/2019 C. 148 0 18 2 6 3 10 3 4 46

05/10/2019 C. 149 4 14 1 2 6 8 0 1 36

19/10/2019 C.150 1 19 0 5 6 12 0 1 44

02/11/2019 C.151 1 12 0 3 2 7 0 0 25

16/11/2019 C. 152 2 11 2 3 3 9 0 1 31

30/11/2019 C. 153 2 17 0 1 3 11 1 1 36

14/12/2019 C.154 5 7 2 3 5 9 2 0 33

28/12/2019 C. 155 1 18 1 3 1 11 0 2 37

TOTAL  POR 

AÑO 909

 Tabla N.1, datos recabados  de la libreta de Maria Eugenia Alfonzo Alfonzo, directora de la asociación PRODEFyA

Noviembre

Diciembre

Campañas  de esterilización año 2019 

Enero 

Septiembre

Octubre

Junio

Julio 

Agosto

Mayo

Febrero

Marzo

Abril



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Beneficios de las campañas de esterilización en la sociedad. 

 

 

 

Mes Periodo
Perros 

machos

Perros 

hembras

Perros 

machos de 

protectoras 

Perros 

hembras de 

protectoras 

Gatos 

machos

Gatos 

hembras

Gatos 

machos de 

protectoras

Gatos 

hembras de 

protectoras 

Total

11/01/2020 C.156 4 14 1 5 4 9 5 0 42

25/01/2020 C.157 1 10 1 4 2 12 0 1 31

08/02/2020 C. 158  1 15 0 5 4 7 0 0 32

22/02/2020 C.159 4 4 2 6 3 5 0 1 25

07/03/2020 C.160 3 16 1 2 1 3 1 1 28

21/03/2020 C.161 3 17 6 6 2 10 0 2 46

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0

03/10/2020 C. 162 3 11 0 1 7 12 0 0 34

17/10/2020 C.163 5 11 0 1 5 13 0 3 38

31/10/2020 C.164 1 5 0 6 0 2 0 3 17

14/11/2020 C. 165 2 12 1 5 2 8 0 2 32

28/11/2020 C,166 2 22 1 3 9 9 0 1 47

12/12/2020 C.167 5 12 0 2 7 11 0 3 40

22/12/2020 C.168 2 21 0 0 4 10 0 1 38

TOTAL  POR 

AÑO 450

Octubre

Noviembre 

Mayo

 Tabla N.2, datos recabados  de la libreta de Maria Eugenia Alfonzo Alfonzo, directora de la asociación PRODEFyA

Enero 

Campañas  de esterilización año 2020

Febrero

Marzo

Abril

Diciembre

Junio

Julio 

Agosto

Septiembre

23 DE MARZO  DE 2020 A 2 DE OCTUBRE DEL 2020 
SUSPENSIÓN DE CAMPAÑAS  POR EMERGENCIA 

DE COVID 19



 

El interés del control de la reproducción canina en México, data de la década de 

los años 90 en que inician las Semanas Nacionales de vacunación antirrábica 

canina y se observó que cada año aumentaba el número de perros vacunados, 

7 millones en 1990 a 13 millones en 1999, previéndose que en el siglo XXI este 

número se triplicaría, no alcanzando ya el presupuesto que la Secretaría de 

Salud destinan para este fin y había que hacer algo para que no ocurriera. 

(CENAPRECE, CENAPRECE , 2017) 

  

 

 

Además del exceso de perros en el país y conocer de las continuas quejas de 

la sociedad sobre el tema, determinó que a partir de 1994 la Secretaría de Salud 

coordinara con un grupo protector de animales y con algunas escuelas de 

veterinaria locales en los Servicios Estatales de Salud (SESA) y el DF la 

esterilización de perros y gatos en operativos extramuros, procedimiento que 

persiguió la eliminación definitiva de la capacidad de tener crías, tanto en 

hembras como en machos, acumulándose con las entidades federativas que 

realizaban esta actividad 147 mil esterilizaciones en el periodo 1994-2000. 

(CENAPRECE, CENAPRECE , 2017) 

 

 

 

 

 

 

Los perros callejeros en México siguen siendo parte del paisaje urbano y rural. El 

número de perros callejeros ha ido en aumento en los últimos años en el territorio 



mexicano. Alrededor de 25 millones de perros viven en las calles de la Ciudad de 

México. Esto es más que en el resto de Latinoamérica. 

Teniendo en cuenta esta problemática; las campañas de esterilización  son una 

gran ayuda para reducir este número,  el gran beneficio que nos dan estas 

campañas son pues reducir el número de nacimientos de los perros en la calle, 

ya que una perra las camadas que ella puede dar son a partir de 8 a 12 perros 

tomando en cuenta que cada seis meses entran en celo, es decir que al año 

solamente una perra puede tener de 16 a 24 perros aproximadamente, en las 

gatas  son de celo inducido ellas a partir de los seis meses de edad ya pueden   

empezar su vida reproductiva, dan camadas de 4 a 5 gatos, y ellas  después de 

tener a sus crías sin haber pasado dos meses aproximadamente pueden volver 

a quedar cargadas.  

 

 

 

El impacto visual   que dan estos perros o gatos callejeros hacia visitantes es 

muy preocupante, porque se ve más sucia la ciudad por aquellos perros que tiran 

la basura, las heces que se encuentran en la vía pública.  

Además, cuando las perras se encuentran en celo se pueden encontrar con 

imágenes de jaurías, ataques entre perros y de estos mismos hacia las personas 

que pasen cerca de ellos.  Con las esterilizaciones se pueden prevenir todas 

estas situaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

Ventajas de la esterilización en los animales 



 

La esterilización/castración reduce conductas indeseadas relacionadas con las 

hormonas Las hembras ya no tienen un ciclo hormonal; esto elimina la atracción 

y el acercamiento indeseado de perros machos. El instinto de deambular se 

reduce enormemente; los perros machos, especialmente aquellos utilizados para 

seguridad, son menos dados a alejarse de la propiedad de su dueño si no tienen 

el impulso hormonal de perseguir a una hembra en celo. De esta forma, pueden 

servir mejor como perros de cuido, pueden estar sin ataduras y son menos 

propensos a contraer enfermedades o a sufrir lesiones. Los perros castrados en 

realidad pueden ser más protectores, ya que no se distraen con las tentaciones 

de procrear, deambular o de pelear con otros machos. La necesidad de los 

machos por marcar territorio también se reduce. (International) 

 

 

 

 La esterilización/castración reduce los riesgos de salud para los animales 

mismos Existen varias condiciones de salud potencialmente fatales y 

enfermedades transmisibles que los animales pueden contraer o desarrollar 

como resultado de no ser operados y de la reproducción; por ejemplo, la 

piometra, el TVT o los cánceres en órganos reproductores. Estos riesgos se 

eliminan cuando el animal es esterilizado o castrado. En general, los animales 

que han sido esterilizados a temprana edad viven vidas más largas y saludables, 

lo que aumenta potencialmente sus esperanzas de vida de entre uno y tres años 

en promedio para los perros y entre tres y cinco años para los gatos. 

(INTERNATONIAL) 

 

 

 

 

 

Especificaremos un poco más los beneficios: 



Reduce el riesgo de cáncer de mama en las hembras.  

◗ Reduce el riesgo de problemas de próstata y tumores en machos. Las 

mascotas alteradas tienen menos probabilidades de deambular y son menos 

agresivas. 

◗ Previene la piometra, que es una infección bacteriana en el útero que puede 

ser fatal.  

◗ Disminuye el olor a orina en los machos y hace que los gatos machos sean 

menos propensos a rociar orina para marcar el territorio. Las mascotas alteradas 

tienen menos probabilidades de tener comportamientos de montaje inapropiados 

hacia personas u objetos.  

◗ Elimina los períodos de calor que atraen la atención no deseada de las 

mascotas del vecindario inalteradas.  

◗ Ayuda a controlar la sobrepoblación de mascotas. (Association O. S.) 

 

 

 

 Ventajas económicas que dan las campañas de esterilización  

 

  Ventajas para el dueño o tutor del animal: obteniendo la información de la 

asociación de PRODEFA indican que los costos de   esterilización es de $450 en 

perros o perras menores de 25kg, perros de mayor peso el costo se eleva entre 

$100 a $300 pesos y gatos o gatas están en un precio de $350 pesos, en estas 

campañas de esterilización únicamente se realizan aquellos animalitos mestizos, 

que han sufrido abandono o aquellos que son apadrinados por las protectoras o 

por la misma asociación. Se encuentra que de igual manera para los propietarios 

llegar a esterilizar es muy rentable ya que se ahorra el costo de cuidar futuras 

camadas. Además, reduce la probabilidad de que su mascota necesite 

tratamiento veterinario por lesiones que ocurren al deambular y pelear con otros 

perros.  

 Beneficio a los médicos: Aunque la situación de estas campañas es muy  

criticado por otros médicos, por los costos tan bajos en que se cobran en  las 



campañas,  tenemos en cuenta que los perros callejeros  son demasiados  se 

pueden realizar varias campañas, existe demasiado campo laboral para ayudar 

a solucionar esto, pero se necesita que los médicos estén preparados para evitar 

las negligencias en estas campañas. 

 

 

 

Beneficios en salud pública: 

 

 

 

La esterilización es fundamental para el manejo de la población de canes y felinos 

pues evita las camadas no deseadas y por ende evita que más animales sean 

abandonados, maltratados y sacrificados de forma cruel. El esterilizar/castrar a 

su perra/o o gata/o también ayuda al control de enfermedades en su comunidad. 

Un programa de esterilización/castración bien ejecutado y combinado con 

campañas de vacunación proporciona una forma compasiva y efectiva de reducir 

el número de animales que viven en las calles, y mejora la salud de los que ya 

están allí. (International) 

Al reducir este número de perros que ya no nacerán, y con ayuda de otras 

actividades como es la de adopción de algunos perros, se ve beneficiada la salud 

pública por que disminuirá la cantidad de heces que se logren a encontrar en la 

calle, aquellos animalitos que tengan la suerte de ser adoptados se asume que 

tendrán dueños responsables y ayudaran a prevenir aquellas enfermedades que 

son zoonoticas. 

 

 

 

 

 

 



 Acciones de promoción 

 

 Con el simple hecho de poner en el buscador campañas de esterilización nos 

aparecen demasiados flayer sobre estas campañas desde los estados de México 

como en Comitán podemos observar los que difunden los de la asociación de 

PRODEFA, esta información se sube a redes sociales como Facebook, 

Instagram y como cada 15 días se realizan las personas ya van comentando 

sobre estas mismas. Por parte del Ayuntamiento, se sabe que los días viernes 

son de esterilización y le dan muy poca promoción por la   red social de Facebook. 

 

 

 

Esterilización y sus elementos. 

 

La esterilización u ovariohisterectomía se define como la extirpación quirúrgica 

completa del útero y los ovarios. Esta intervención en los animales de compañía 

es una cirugía demandada con relativa frecuencia en los propietarios 

principalmente con el fin de controlar la población o eliminar comportamiento 

sexual asociado al estro. Además, existen otras indicaciones como son prevenir 

y tratar patologías que afecten al útero y a las glándulas mamarias como por 

ejemplo piometra, metritis, neoplasias uterinas y mamarias, torsión uterina o 

prolapso uterino. La edad sugerida  para la realización  de la OVH es realmente 

discrepante, ya que  hay autores que sugieren  realizar  la esterilización  de las 8 

a 12 semanas de edad, sin reportar efectos adversos (Palomo, 2008-2009) 

 

 

 

 

 



 La orquiectomía es el término médico utilizado para la esterilización de las perros 

y gatos. (Veterinaria). Esta intervención reduce la sobrepoblación al inhibir la 

fertilidad del macho y disminuye la agresividad de los machos en una gran 

proporción, el vagabundeo, el comportamiento miccional indeseable y modifica el 

olor ofensivo de la orina. Ayuda a prevenir las enfermedades relacionadas con 

andrógenos como patologías prostáticas, adenomas perianales y hernias 

perianales. Algunas otras como anormalidades congénitas, alteraciones 

testiculares o epididimales, neoplasias escrotales, traumatismos o abscesos, 

uretrosomia escrotal, control de epilepsia y anormalidades endocrinológicas. 

Para la castración en perros se puede emplear el acceso pre escrotal, técnica 

abierta y la técnica cerrada, para la castración en perros se puede emplear el 

acceso pre escrotal, técnica abierta y la técnica cerrada. Para la castración en 

gatos  se puede emplear  el acceso escrotal (Leslie Santiago Sánchez, 2021) 

  

 

 

Anatomía del aparato reproductor en las hembras 

Ahora que ya sabemos que es la ovariohisterectomia y la castración tanto en 

perras y gatas y perros y gatos, hablaremos sobre la anatomía, en las hembras 

tanto en perras como en gatas, se compone de ovarios, oviductos y útero, se 

encuentran fijados a las paredes dosolarterales de la cavidad abdominal y las 

laterales de la pelvis por pliegues de peritoneo denominados ligamentos anchos, 

derecho e izquierdo hacia craneal, el ligamento se fija por medio del ligamento 

suspensorio del ovario. El ligamento ancho se divide en tres regiones: 

mesoovario, mesosalpinx y mesometrio.  El ligamento suspensor corre desde la 

cara ventral del mesoovario y mesosalpinx.  El complejo arteriovenosos ovárico 

se hayan en la Proción medial del ligamento ancho y se extiende desde la aorta 

hasta el ovario.  La arteria ovárica irriga al ovario y a la porción craneal del útero, 

en perras no preñadas es relativamente independiente de la correspondiente al 



ovario.  La vena ovárica izquierda drena en la vena renal izquierda, mientras que 

en la derecha lo hace la vena cava caudal.  Las venas uterinas corren asociadas 

a las arterias y terminan caudalmente en las venas ilíacas internas. (Palomo, 

2008-2009) 

 

 

 

Anatomía del macho.  

 La anatomía de las machos como perros y gatos está compuesta de la siguiente 

manera.  Los órganos genitales masculinos tienen a a su cargo la formación, la 

maduración, transporte y transmisión de las células germinales masculinas. En 

los testículos se producen espermatozoides y hormonas, en el conducto del 

epidídimo los espermatozoides son almacenados, posteriormente llegan a la 

uretra en la cual se forma el semen. El testículo es un órgano de la localización 

bilateral que se desarrolla a ambos lados en la región lumbar, medial al riñón 

embrionario. El testículo se desplaza hasta las bolsas escrotales situadas en el 

exterior de la cavidad abdominal.   Los testículos están rodeados por una cápsula 

de tejido conectivo llamada túnica albugínea. Esta tiene 1-2mm de espesor y está 

compuesta por fibras de colágeno, el parénquima testicular incluye túbulos 

semníferos contorneados; túbulos semníferos rectos y red de testículos con 

conductos deferentes. De la red testicular salen conductos excretores de 

testículos, que perfora la túnica albugínea del testículo e ingresan en la cabeza 

del epidídimo.  El epidímo está compuesto por cabeza, cuerpo y cola, en la 

cabeza ingresan los conductos deferentes del testículo para reunirse en el 

conducto del epidídimo. El conducto forma el cuerpo del epidídimo en el conducto 

del epidídimo terminan de madurar los espermatozoides que quedan 

almacenados en su posición terminal, hasta la eyaculación. La cola del epidídimo 

esta sostenida por ligamentos por una parte  al testículo mediante el ligamento 

propio y por otra a la base  del proceso  vaginal  mediante el ligamento   de la 



cola del epidídimo se continua como  conducto deferente. (Leslie Santiago 

Sánchez, 2021) 

 

 

 

Próstata La próstata del perro es bilobulada y mide aproximadamente 1.4-2.8 cm 

de longitud. El fluido producido por la próstata forma las tres porciones del 

eyaculado; sin embargo, por su apariencia, se divide en tres porciones: la primera 

es transparente y la forman unas cuantas gotas; la segunda tiene apariencia 

lechosa, ello sucede por la presencia de los espermatozoides provenientes de la 

cola del epidídimo, su cantidad es de 1 a 2 mL; la tercera es transparente, de 3 a 

30 mL. La cantidad total del eyaculado dependerá de la talla, edad, uso y estado 

de salud del animal. 

 

 

 

 Prepucio: Se trata de una estructura desarrollada a partir de la piel, presenta un 

orificio por donde se exterioriza el pene, llamado “orificio prepucial”, ahí con 

frecuencia se observa una ligera secrección mucopurulenta, llamada smegma. 

Dicha secreción, mientras no pase de algunas gotas, es normal y parte del 

proceso de renovación de la mucosa prepucial. Es importante, al revisar al perro, 

verificar que el pene se exteriorice y envaine sin dificultad.  

 

 

Pene: Constituye un órgano que tiene doble función: expulsión de la orina y 

expulsor de semen para el aparato genital de la hembra. El pene del perro se 

clasifica como de tipo vascular, ya que, para su erección, depende de que se 



llenen de sangre los cuerpos cavernosos y esponjosos que rodean la uretra y que 

se distribuyen a lo largo del pene. Éstos proporcionan la rigidez necesaria para 

la penetración de la hembra. El pene del perro tiene, además, interiormente un 

hueso peniano y su glande abarca desde la punta del pene hasta el bulbo en su 

parte posterior, este último es la porción sensible del pene que, al recibir el 

estímulo de presión y temperatura dentro de la vagina de la perra, produce la 

eyaculación. Por esta razón, al masturbar al perro para recolectar el semen, se 

debe aplicar masaje a lo largo del pene, especialmente sobre el bulbo. (Ramírez) 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conclusiones y opiniones personales 

 



 Las campañas de esterilización ayudan a controlar el índice de natalidad 

de los perros que se encuentran en situación de calle, al bajar esta tasa 

se ve el impacto en la vista que da la ciudad hacia visitantes.  

 Reduce los problemas hacia la salud pública, teniendo presente que es 

porque se reducirá que sigan existiendo más perros o gatos nacidos en 

la calle, y con otras acciones como el de adoptar reducirán mucho más. 

 Los beneficios hacia los animales son muchos, ya que se previenen 

desde conductas agresivas, hasta enfermedades. Esto ayudándolos a 

tener una calidad de vida y un poco más extensa. 

 En el estado de Chiapas no se ha encontrado datos de los perros y gatos 

que se encuentran en situación de calle, ni de cuantos perros se han 

esterilizado en su totalidad, es un aproximado que se toma.  Por parte del 

ayuntamiento no hay un interés ante esta situación, existen algunas 

campañas que realiza el gobierno, pero son muy escasas y en pocos 

lugares. 

 Es importante exponer este tema ante las autoridades y que el gobierno 

se involucré más y adaptar espacios en los centros de control canino para 

llevar toda esta información y así se pueda medir el impacto de estas 

campañas.  

 Por parte de PRODEFA, no se realizan campañas gratuitas ya que se 

tienen que cubrir los gastos, y ellos no reciben apoyo del gobierno, se 

dedican a realizar rifas, u eventos para cubrir los gastos. 

 Los médicos que realizan estas campañas deben de estar capacitados 

para realizar las técnicas quirúrgicas de manera correcta, la técnica que 

se usa es la de mínima invasión realizando una herida de 1a 2 cm, esto 

con el fin de ayudar a que la recuperación sea más rápida y sin tanto 

dolor. 

 En las campañas de Comitán por parte de PRODEFA se realizan las 

esterilizaciones, aunque los animales se encuentren en celo o aquellas 

que estén preñadas y tengan menos de tres semanas. 



 La manera en que se dan a conocer las campañas de esterilización son 

correctas, pero habría que informar o dar pláticas sobre los beneficios que 

dan la esterilización en los perros ya que muchas veces no se realizan 

por que los tutores están desinformados y se crean muchos mitos. 

 Para una excelente recuperación es necesario de los cuidados del tutor, 

es un 50% del médico que realiza la cirugía, y el otro 50% es del tutor con 

los cuidados que se les explican a ellos terminando las cirugías. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARCO CONCEPTUAL 

 



OVARIOHISTERECTOMIA U OFOROSALPINGOHISTERECTOMIA: es un 

procedimiento quirúrgico en el cual se extirpan ambos ovarios y el útero de las 

hembras (CANIS, s.f.) 

 

PIOMETRA:es una infección del útero que puede producirse en perras y gatas, 

provocando que la mascota se ponga muy enferma. El útero se llena de pus 

(SURGEONS, s.f.) 

 

ZOONOSIS: constituye un grupo de enfermedades de los animales que son 

transmitidas al hombre por contagio directo con el animal enfermo, a través de 

algún fluido corporal como orina, saliva o mediante la presencia de algún 

intermediario como pueden ser los mosquitos u otros insectos. (Argentina.gob.ar, 

s.f.) 

 

TVT: el tumor venéreo trasnmitible canino(TVT) es una neoplasia benigna de 

células redondas que afectan frecuentemente la mucosa genital externa de 

perros machos y hembras. El TVT se trasmite sexualmente mediante  

transferencias de  células neoplásicas  exfoliadas intactas  de un animal a otro. 

(Ojeda, s.f.) 

 

HIDROMETRA: es una patología cuyo nombre  literalmente significa agua o 

liquido en el útero, la define como acumulación  de líquido casi traslucido en el 

útero. (Dextre, s.f.) 

 

ORQUIECTOMIA:  ES LA EXTRACCIÓN DE LOS TETICULOS DE FORMA EN 

QUE EL PERRO O GATO NO PUEDE REPRODUCIRSE  NI VERSE 



AFECTADO POR LAS PATOLOGIAS DERVADAS DE LAS HORMONAS 

SEXUALES. (Besteiros, s.f.) 

 

ADENOMA PERIANAL: es un tumor benigno que en el caso del adenoma 

perianal los propietarios observan una masa en la zona perianal o en la base de 

la cola, que va creciendo poco a poco. Normalmente no es dolorosa, aunque 

puede estar ulcerada. Este tumor es más frecuente en machos castrados de edad 

avanzada. Es el tumor más frecuente en machos. (Benipeixcar, 2019) 

POLIESTRICO: es la periocidad en que presentan su ciclo estral, se puede 

clasificar en poliéstricas estacionales: estas hembras, como su nombre indica, 

son estacionales; es decir, tienen una estación reproductiva definida. Cuando 

esta estación finaliza, entrarán en periodo de anestro hasta la siguiente. Durante 

la estación tienen varios ciclos reproductivos. O en poliéstricas continuas:  sus 

ciclos reproductivos se repiten de manera continua durante toda la vida (siempre 

que no se vean interrumpidos por gestación o patologías). (Lucema, s.f.) 

 

SMEGMA: smegma es una mezcla de células muertas de la piel, aceites y 

humedad. Combinados, hacen un lubricante útil durante las relaciones 

sexuales. El color de la descarga dependerá completamente de la 

composición biológica de tu perro, pero los tonos pueden variar mucho de 

un perro a otro. Si desea volver a verificar el esmegma de su perro, eche 

un vistazo mientras duerme y tome nota de la cantidad de secreción 

acumulada y el color; es posible que deba informar a un veterinario más 

adelante. (media, 2020) 

CICLO ESTRAL: Ciclo estral  es un acontecimiento fisiológico que ocurre en el 

ovario, producido por variaciones hormonales y que se presenta a intervalos 

regulares durante la vida reproductiva de las hembras domésticas. El ciclo estral 

puede verse interrumpido por una preñez o una fase de anestro. El celo o estro 

es el principal signo de actividad sexual (Lucema, s.f.) 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARCO LEGAL  

 



PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LOS GOBIERNOS Y CONGRESOS LOCALES DE 

CHIAPAS, GUERRERO, TABASCO Y TLAXCALA A TIPIFICAR EL 

MALTRATO Y LA CRUELDAD ANIMAL EN SU LEGISLACIÓN PENAL. 

 

La presente, diputada Frida Alejandra Esparza Márquez, integrante del Grupo 

Parlamentario de la Revolución Democrática de la LXIV Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la atenta consideración de esta 

asamblea; la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de las 

siguientes: 

 

Consideraciones       

El maltrato animal es definido como un comportamiento irracional de una persona 

hacia un animal con el objetivo de causarle sufrimiento, estrés o, incluso, puede 

llevarlo a la muerte. 

El espectro del maltrato o crueldad animal va más allá de solo la provocación de 

algún tipo de daño. Acciones como abandonarlos, no tenerlos en buenas 

condiciones de salud, no brindarles espacios para su recreación, privarlos de 

alimentación; se vuelven focos rojos de peligro para la seguridad animal. 

Recientemente, gracias a las redes sociales, se ha podido visibilizar los tristes y 

reprobables casos de maltrato animal. Imágenes y videos han puesto en 

evidencia esta gran problemática que sucede cada vez con mayor frecuencia en 

toda la República, al grado de que los Congresos de la mayoría de los estados 

del país han iniciado acciones para poder tipificarlo como delito e incluirlo en sus 

respectivos Códigos Penales. (Márquez, 2019) 

Derechos de los animales 

Esta declaración fue aprobada por la UNESCO, posteriormente por la ONU y está 

compuesta por 14 artículos enfocados en proteger la vida digna y la integridad 



de todos los animales, establece que todos los animales poseen derechos y 

merecen un respeto equiparable al que existe entre las personas, además señala 

que la educación de las infancias debe promover y enseñar a observar, 

comprender, amar y respetar a los animales. 

A grandes rasgos, esta Declaración señala en sus 14 artículos que: 

   

 Artículo 1º Todos los animales nacen iguales ante la vida y la tienen los 

mismos derechos a la existencia. 

  

 Artículo 2º 

A) Todo animal tiene derecho a ser respetado. 

B) El hombre, en tanto que especie animal, no puede atribuirse el derecho 

a exterminar a los otros animales o explotarlos violando su derecho. Tiene 

la obligación de poner sus conocimientos al servicio de los animales. 

C) Todos los animales tienen derecho a la atención, a los cuidados y a la 

protección del hombre. 

  

 Artículo 3º 

A) Ningún será sometido a malos tratos ni a actos crueles. 

B) Si la muerte de un animal es necesaria, debe ser instantánea, indolora 

y no generadora de angustia. 



  

 Artículo 4º 

A) Todo animal perteneciente a una especie salvaje, tiene derecho a vivir 

en libertad en su propio ambiente natural terrestre, aéreo o acuático y a 

reproducirse. 

B) Toda privación de libertad, incluso aquella que tenga fines educativos, 

es contraria a este derecho. 

  

 Artículo 5º 

A) Todo animal perteneciente a una especie que viva tradicionalmente en 

el entorno del hombre, tiene derecho a vivir y crecer al ritmo y en las 

condiciones de vida y de libertad que sean propias de su especie. 

B) Toda modificación de dicho ritmo o dichas condiciones que fuera 

impuesta por el hombre, es contraria a dicho derecho. 

  

 Artículo 6º 

A) Todo animal escogido por el hombre como compañero tiene derecho a 

que la duración de su vida sea conforme a su longevidad natural. 

B) El abandono de un animal es un acto cruel y degradante. 

  



 Artículo 7º Todo animal de trabajo tiene derecho a una limitación razonable del 

tiempo e intensidad de trabajo, a una alimentación reparadora y al reposo. 

  

 Artículo 8º 

A) La experimentación animal que implique sufrimiento físico o psicológico 

es incompatible con los derechos del animal, ya se trate de experimentos 

médicos, científicos, comerciales, o de cualquier otra forma de 

experimentación. 

B) Las técnicas alternativas de experimentación deben ser utilizadas y 

desarrolladas. 

  

 Artículo 9º Los animales criados para la alimentación deben ser nutridos, 

alojados, transportados y sacrificados sin causarles ni ansiedad ni dolor. 

  

 Artículo 10º 

A) Ningún animal será explotado para esparcimiento del hombre. 

B) Las exhibiciones de animales y los espectáculos que se sirvan de ellos 

son incompatibles con la dignidad del animal 

 Artículo 11º Todo acto que implique la muerte innecesaria de un animal es un 

biocidio, es decir, un crimen contra la vida. 

  



 Artículo 12º 

A) Todo acto que implique la muerte de un gran número de animales 

salvajes es un genocidio, es decir, un crimen contra la especie. 

B) La contaminación y la destrucción del ambiente natural conducen al 

genocidio. 

  

 Artículo 13º 

A) Un animal muerto debe ser tratado con respeto. 

B) Las escenas violentas en las que haya víctimas animales deben ser 

prohibidas en el cine y en la televisión, a no ser que su objetivo sea 

denunciar los atentados contra los derechos del animal. 

  

 Artículo 14º 

A) Los organismos de protección y salvaguarda de los animales deben ser 

representados a nivel gubernamental. 

B) Los derechos del animal deben ser defendidos por la ley, al igual que 

los derechos del hombre. (México, Proclamación de la Declaración 

Universal de los Derechos de los Animales, 2021) 

CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL “TÍTULO VIGÉSIMO 

DELITOS CONTRA EL AMBIENTE, LA GESTIÓN AMBIENTAL Y LA 

PROTECCIÓN A LA FAUNA” 



 ARTÍCULO 350 BIS- Al que realice actos de maltrato o crueldad en contra de 

cualquier especie animal, sin causarle lesiones, se le impondrá de tres a 

seis meses de prisión y de treinta a sesenta días multa. Se entenderá para 

los efectos del presente título como animal, al ser orgánico, no humano, 

vivo, sensible, que posee movilidad propia y capacidad de respuesta a los 

estímulos del medio ambiente perteneciente a una especie doméstica o 

silvestre 

ARTÍCULO 350 ter: Serán especialmente considerados actos de maltrato contra 

animales: 

 1.- Toda privación de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la 

intemperie, cuidados médicos y alojamiento adecuado a los animales 

domésticos o cautivos por más de 12 horas, acorde a su especie, que 

cause o pueda causar daño a un animal. 

4.- No brindar a los animales domésticos una vivienda o refugio o los tengan 

permanente amarrados. Quedan exceptuados los casos en que por falta de 

espacio y por seguridad de las personas y del propio animal, no exista otra 

posibilidad que mantenerlo amarrado, debiendo notificar de inmediato y sin 

dilación esta circunstancia al Centro de Control Animal o a las autoridades 

competentes para que aseguren al animal y le brinden la atención que 

corresponda 

13.- No proporcionar un espacio limpio o de dimensiones adecuadas, a los 

animales que se encuentren en establecimientos o comercios dedicados a la 

venta de éstos o en los lugares en donde se encuentren a resguardo; 

 14.- No proporcionar atención veterinaria a cualquier animal que lo requiera y 

que tengan bajo su cuidado o resguardo. Quedan exceptuados los casos en 

donde por no contar con los medios económicos para su atención, se dé aviso 

de inmediato y sin dilación a los Centros de Control Animal o a las autoridades 

competentes para que el animal obtenga la atención de que se trate; 



15.- Abandonar a cualquier animal de modo tal que quede desamparado o 

expuesto a riesgos que amenacen su integridad física o de terceras personas en 

la vía pública o comprometer su bienestar al desatenderlos por períodos 

prolongados en bienes inmuebles de propiedad de particulares; 

 

 

 

 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-042-SSA2-2006. PREVENCION Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES. ESPECIFICACIONES SANITARIAS PARA 

LOS CENTROS DE ATENCION CANINA. 

MAURICIO HERNANDEZ AVILA, Subsecretario de Prevención y Promoción 

de la Salud y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Prevención y Control de Enfermedades, con fundamento en los artículos 39 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo; 3o. fracción XVII, 13 apartado A) fracción I, 58 

fracción III, 133, fracción I, 134 fracción V, 137, 139 fracciones III, IV, VI y VIII, 

140, 142, 143, 145, 154, 156, fracciones I y II, 157, 393 y demás aplicables de la 

Ley General de Salud; Ley Federal de Sanidad Animal; 38, fracción II, 40 fracción 

XI, 41, 43 y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 8 

fracciones V y XVI, 10 fracciones VII, XII y XVI, y 45 fracción VII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud, me permito ordenar la publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, de la Norma Oficial Mexicana NOM-042-SSA2-2006, 

Prevención y control de enfermedades. Especificaciones sanitarias para los 

centros de atención canina. (mexicana) 

 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo establecer las 

especificaciones sanitarias de los centros de atención canina que permitan 



orientar las acciones de salud pública, para prevenir enfermedades zoonóticas y 

lesiones a la población en general ocasionadas por los perros y gatos. 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el territorio 

nacional, para los centros de atención canina de servicio público, que realicen 

actividades de: vacunación antirrábica, captura, observación, entrega voluntaria 

para su eliminación, esterilización, toma de muestras, diagnóstico de laboratorio, 

y primer contacto con personas agredidas. (mexicana) 

 

 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio de 

2007 TEXTO VIGENTE Última reforma publicada DOF 11-05-2022 Al margen 

un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. - 

Presidencia de la República. FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA,  

 

 

 Artículo 1.- La presente Ley es de observancia general en todo el territorio 

nacional y tiene por objeto fijar las bases para: el diagnóstico, 

prevención, control y erradicación de las enfermedades y plagas que 

afectan a los animales; procurar el bienestar animal; regular las buenas 

prácticas pecuarias aplicables en la producción primaria, en los 

establecimientos dedicados al procesamiento de bienes de origen animal 

para consumo humano, tales como rastros y unidades de sacrificio y en 

los establecimientos Tipo Inspección Federal; fomentar la certificación en 

establecimientos dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de 

bienes de origen animal para consumo humano, coordinadamente con la 

Secretaría de Salud de acuerdo al ámbito de competencia de cada 

secretaría; regular los establecimientos, productos y el desarrollo de 

actividades de sanidad animal y prestación de servicios veterinarios; 

regular los productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios 



para uso en animales o consumo por éstos. Sus disposiciones son de 

orden público e interés social. 

 

Artículo 2.- Las actividades de sanidad animal tienen como finalidad: 

diagnosticar y prevenir la introducción, permanencia y diseminación de 

enfermedades y plagas que afecten la salud o la vida de los animales; procurar 

el bienestar animal; así como establecer las buenas prácticas pecuarias en la 

producción primaria y en los establecimientos Tipo Inspección Federal 

dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de los bienes de origen 

animal para consumo humano; así como en los rastros, en las unidades de 

sacrificio y en los demás establecimientos dedicados al procesamiento de 

origen animal para consumo humano. 

 

La Secretaría es la autoridad responsable de tutelar la sanidad y el bienestar 

animal, así como de las buenas prácticas pecuarias en la producción primaria; y 

establecimientos Tipo Inspección Federal, y en los demás establecimientos 

dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de bienes de origen animal. 

(UNIÓN, 2007) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO IV:  RECOLECCIÓN, ANALISIS Y PROPUESTA DE LOS 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN  

  

 

Según los datos obtenidos el 100% de las personas tienen el conocimiento sobre 

las esterilizaciones. Según las estadísticas todos los dueños están enterados de 

lo que implica la cirugía, tanto beneficios, riesgos y requisitos para que se pueda 

realizar la cirugía.  
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1. ¿Tiene conocimiento de que se trata la esterilización en 
machos y hembras?



 

 

Según los datos obtenidos en esta pregunta hemos encontrado cuatro variantes, 

del 100%, el 45% únicamente han esterilizado de 1 a 2 animales, otro grupo de 

25% han esterilizado de 3 a 5 animales, el otro 25% es del grupo de 5 o más 

animales tomando en cuenta que son dueños responsables, el 5% restantes 

mencionan que no tienen ningún animal esterilizado porque era la primera vez 

que llevaban a esterilizar.  
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2. ¿Cuantas mascotas que tiene han sido esterilizadas o 
castrados?



 

 

 

 

 

 

Según los datos obtenidos al 100% se les realizo la pregunta de cuantos perros 

habían observado en situación de calle por  el barrio donde ellos viven,  del cual 

el 55% respondió y es el valor más alto únicamente han visto de 1 a 5 perros lo 

cual nos indica que las personas se han preocupado por las esterilizaciones y se 

han concientizado sobre las adopciones  por lo cual el número de perros en la 

calle se ha reducido y se estima que  con el tiempo se pueda controlar más. 
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3 ¿En la calle por donde usted vive aproximadamente 
cuantos perros ha visto en situación de calle?



 

 

 

  

 

Según los datos obtenidos en esta tabla el 70% de las personas han ayudado 

apadrinado a los animales para que se puedan realizar las esterilizaciones, con 

esto nos damos cuenta que con el tiempo las personas van tomando conciencia 

sobre la sobrepoblación que existe, se preocupan y toman acciones para poder 

ayudar a reducir este número, el otro 30% nunca han apadrinado, pero se 

desconocen las causas. 
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4¿Alguna vez ha apadrinado o ayudado para que un 
perro o gato en situación de calle pueda ser esterilizado?



 

 

 

 

 

 

De los datos obtenidos el 25% de personas han visto publicaciones o información 

sobre campañas de esterilización por parte del ayuntamiento y el restante no han 

visto, por lo tanto, esto nos está indicando que por parte del gobierno no le ponen 

importancia a estos temas de sobrepoblación de los perros ni de las alternativas 

para detener esto. 
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5. ¿Por parte del ayuntamiento ha visto 
información sobre campañas de esterilización? 



 

 

 

 

 

 

 

 

De los datos obtenidos el 65% de las personas consideran que si pueden 

transmitir enfermedades, las cuales se agrupan las enfermedades como rabia, 

parásitos, infecciones gastrointestinales  el restante no tienen idea de que los 

animales puedan trasnmitir enfermedades. 
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6¿Usted considera que los perros y gatos en 
situación de calle puedan transmitir enfermedades 

a humanos?



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De los datos obtenidos  el 75% de las personas consideran que el trabajo que 

hacen las protectoras al ayudar a recabar fondos para que sigan realizando las 

campñas son excelentes el 20% opina que el trabajo es bueno y el restante  
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7¿Qué opinión tiene acerca del trabajo de 
las protectoras de perros y gatos? 



considera que es regular, esto por acontecimientos que no les parecieron pero 

no tenemos  información de esos sucesos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según los datos obtenidos en estas graficas podemos entender que un 90% de 

las personas saben sobre los beneficios y piensan que son excelentes estos 

beneficios. 
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8¿Qué opinión tiene sobre los beneficios de las 
campañas de esterilización?



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Según los datos obtenidos se entiende que la manera que la mayoría de las 

personas  se enteraron sobre las campañas  es por medio de redes sociales a 

través de Facebook que es en donde más se ha compartido esta información,   

otrs maneras en que se pudieron  enterarse  es por ptra persona obteniendo el 

35% y  el 25 % por otra fuente. 
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9. ¿Por qué medio se han enterado de las 
campañas de esterilización de PRODEFYA?



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISEÑO DE INSTRUMENTO PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS  

1. ¿Tiene conocimiento de que se trata la esterilización en machos y 

hembras? 

A) Si  

B)  no  

2. ¿Cuantas mascotas que tiene han sido esterilizadas o castrados? 



A)1-2   

B)3-5    

C) 5 o más  

D) ninguna  

3 ¿En la calle por donde usted vive aproximadamente cuantos perros 

ha visto en situación de calle? 

A)1 a 5 

B) 5 A 10  

C)  10 A 15 O MÁS  

 D) NINGUNA 

4¿Alguna vez ha apadrinado o ayudado para que un perro o gato en 

situación de calle pueda ser esterilizado? 

A) SI      

B) NO  

 

5¿Por parte del ayuntamiento ha visto información sobre campañas 

de esterilización?  

A) SI   

 B) NO  

 

6¿Usted considera que los perros y gatos en situación de calle 

puedan transmitir enfermedades a humanos? 



A) SI   ¿CUÁLES?                                

B) NO  

7¿Qué opinión tiene acerca del trabajo de las protectoras de perros y 

gatos?  

A) Excelente  

B) Bueno   

C)  Regular  

D) Malo  

 

8¿Qué opinión tiene sobre los beneficios de las campañas de 

esterilización? 

a) Excelente  

b) bueno  

c) Regular  

d) Malo   

 

9. ¿Por qué medio se han enterado de las campañas de esterilización 

de PRODEFYA? 

A) Facebook 

B) Radio 

C) Por alguna persona  

D) Otra fuente 
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SUGERENCIAS Y PROPUESTA  
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